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noticia que le suministre dicho particular, plantee ante el Tribunal
Supremo el correspondiente recurso de revisión.

Establecido de este modo el papel asignado a los particulares. al
Ministerio de Justicia y a la Fiscalía General del Estado en las fases de
promoción e interposición del recurso de revisión en materia penal, se
comprueba que la interposición del recurso de amparo contra la decisión
de-la Fiscalía General del Estado es aquí procesalmente incorrecta, pues
ni ante dicho órgano se instó la petición ni de éste se recibió respuesta
ni, en caso de haberla habido, tal respuesta sería susceptible de control.

Ahora bien, pese a esta incorrección y en aras del principio pro
actione, no procede por este motivo el rechazo del presente recurso. No
procede, debido a que, pese a la imprecisión del actor en delimitar el
ente de quien dimana la resolución que impugna, el hecho es que dicho
ente, el Ministerio de Justicia, se limita a transmitir el criterio negativo
de la Fiscalia General del Estado al demandante. Por ello no es de
extrañar que, al comunicársele la decisión de un tercer órgano, el
justiciable, ante la inexistencia formal de una valoración propia por
parte del órgano al que en primer término, por imperativo legal, se
dirigió, impugne directamente la resolución de quien en realidad es el
autor de la decisión desestimatoria,

Por lo tanto, la falta de precisión en la determinación del poder
público emisor del acto constitucionalmente impugnado no sólo resulta
comprensible, sino que, en el fondo, no cambia el objeto del presente
proceso, toda vez que el Ministerio de Justicia asume el criterio de la
Fiscalia General del Estado expuesto en el dictamen que literal e
integramente transcribe y comunica al recurrente. Desde esta perspec­
tiva, las objeciones que el actor efectúa a lo que él denomina resolución
de la Fiscalía General del Estado son objeciones imputables a la
resolución del Ministerio de Justicia y en sus propios términos,

2. Superado el obstáculo que suponía la indeterminación procesal
del órgano emisor de la resolución cuestionada constitucionalmente, es
preciso acto seguido establecer si asiste razón al recurrente en su
demanda, es decir, si se le ha privado del derecho a la tutela judicial
efectiva por no pennitírsele el acceso a la jurisdicción de forma que ésta
analizara si realmente, a la vista de la prueba presentada, procedía la
revisión de su condena.

Para dilucidar este extremo han de abordarse dos cuestiones: por un
lado, la de si es posible atribuir a un órgano no judicial una lesión en
el derecho a la tutela judicial efectiva, y, por otro, de admitirse la
posibilidad enunciada, la de la medida en que ha podido quebrarse en
este caso el derecho en cuestión, si tal quiebra ha existido.

En lo tocante a la primera cueStión, no resulta descartable, según se
ha dicho por este Tribunal. la existencia de impedimentos a la obtención
de una resolución judicial de fondo (objeto que constituye de ordinario
el contenido de la tutela judicial efectiva: Entre otras muchas, la reciente
STC 222/1988, fundamento jurídico 2.°), cuando la pretensión del
justiciable se ve rechazada a limine por un motivo legal de inadmisión
o de procedibilidad cuya determinación no corresponde, corno sucede de
ordinario, a los órganos Judiciales, sino a otros órganos públicos de
naturaleza y funciones diversas de la jurisdiccionalidad como en el
presente caso el Ministerio deJusticia~ pues la peculiar organización de
algunos supuestos en lo que respecta al acceso a la jurisdicción no
supone en sí misma una limitación exhorbitante.

Para lo que aquí interesa, es decir, en el recurso de revisión penal,
en ~~o planteamiento Concurren dos valores jurídiCoS relativamente
anlltétlcos, pero fundamentales, a saber, la Justicia y la seguridad
juridica (arts. 1.1 y 9.3 de la Constitución), no resulta inadecuado para
la sustanciación del mismo que en su fase de promoción o de
interposición se disponga por la Ley de un tamiz institucional, no
judicial, que haga las veces de fase de admisiónd como se señala en la
citada STC 124(1984 (fundamentos jurídicos 2. y 6.°), para evitar su
utilización indebida. Ello no significa que, como señalábamos ya en esa
misma resolución, en su fundamento jurídiCo 7.°, la regulación actual
satisfaga debidamente las aspiraciones de justicia y seguridad jurídica,
por cuanto «la Constitución postula un nuevo sistema regulador del
recurso de revisión penal, que corrija las insuficiencias del actual,
legitimando al interesado para su interposición».

Sala Segunda. Sentencia 93/1989, de 22 de mayo. Recurso
de amparo 1.100/1987. Contra Sentencia de la Audiencia
Territorial de Bilbao, dictada en recurso de amparo canten·
cioso electoral sobre proclamación de concejales electos en
elecciones locales. Denegación de la prueba propuesta,
vulneradora del derecho a la tutela judicial efectiva,

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente~ don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo,
Magistrados, ha pronunciado

3, Dado, según lo que acabamos de ver, que un organismo no
judicial puede, en determinados supuestos, lesionar el derecho a la tutela
judicial efectiva, debe analizarse ahora si tal lesión se ha producido
realmente en el presente caso. Resultando obvio, como también se decía
en la misma STC 124(1984 (fundamentojuridico 8), que no puede este
Tribunal ~utorizar sin más el acceso directo» al recurso de revisiórr
penal en cuestión, lo cual· sería una manera de crearlo sin tener
Competencia para ello, resulta serlo también que entra en la competencia
de este Tribunal enjuiciar una eventual vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva cometida con ocasión de la aplicación del vigente
régimen de la revisión penal, y ello con tanto mayor rigor cuanto el acto
que impidió al interesado acceder al recurso no emana precisamente de
un órgano judicial. Tal enjuiciamiento ha de basarse en «examinar si las
razones de la negativa (del Fiscal General del Estado) a interponer el
recurso de revisión son o no arbitrarias», como se señaló en el ATC
113(1987, de 4 de febrero (fundamento jurídico único). Para ello ha de
partirse del análisis del infonne de la Fiscalía General del Estado que el
Ministerio de Justicia hace suyo.

Este análisis evidencia, en primer lugar, que dos de las objeciones
que fonnula resultan claramente hechas a mayor abundamiento, por lo
que no requieren una respuesta expresa. De un lado, el funcionario del
Ministerio Fiscal informante en el expediente abierto en la Fiscalía
General del Estado reconoce que la falta de acompañamiento de una
copia de la Sentencia impugnada (aun en el caso de que fuere un
requisito legal) podía ser fácilmente subsanable. De otro, en cuanto a la
problemática de si es extensible la revisión a los juicios de faltas, no es
preciso terciar aquí en la controversia, por cuanto lo relevante, en el
presente recurso, es en todo caso el valor atribuible al hecho nuevo
alegado por el demandante.

La consideración de este hecho nuevo invocado obliga, en efecto, a
poner de manifiesto que los órganos públicos que se interponen en el
procedimiento extraordinario de la revisión penal han opuesto a la
pretensión del recurrente una razón de fondo sustancial. Se trata de que
una declaración autoinculpatoria producida al margen y con posteriori­
dad a un proceso penal no es causa bastante para poner en tela de juicio
ni siquiera indiciariametJ.te la incorrección material de una resolución
judicial dotada de la fuerza de cosa juzgada. Admitir lo contrario
supondría atribuir a un hecho extraprocesal valor enervante de la
quridad jurídica que genera el documento público más solemne que
eXIste en nuestro ordenamiento, cual es una sentencia judicial declarada
firme,

Para que en el caso de autos la declaración autoinculpatoria hubiera
podido tener visos de seriedad suficientes para mover a los órganos
competentes a entablar la acción revisora, ya que tiene que surtir claros
efectos penales, debería haberse hecho ante la autoridad judicial para
que ésta realizara las diligencias que en Derecho procedieran; o se
tendría que haber fonnulado denuncia contra el que, según el recurrente
en este proceso de amparo constitucional, es el conspirador y urdidor de
toda la trama en su contra. Dado, en suma, que la declaración
presentada por éste carece de las garantías necesarias, por haberse
efectuado fuera del ámbito judicial, no puede acogerse la queja del
recurrente.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional.. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCJÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truy01 Serra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-FerreL-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo,-Firmados y rubri­
cados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núro, 1.100/87, interpuesto por la Federa­
ción de Partidos de Alianza Popular. representada por don Argimiro·
Vázquez Guillén y asistido por la Letrada doña María Rosa Vindel,
contra la Sentencia de la Audiencia Territorial de Bilbao de 14 de julio
de 1987. Han sido partes el Partido Socialista Obrero Español, represen­
tado por el Procurador don José Luis Granizo y García Cuenca y
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asistido por el Letrado don Alberto Puras Mallagray, y el Ministerio
Fiscal. Fue Ponente el Magistrado don José Luis de los Mozos y de los
MOlOS, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. El 31 de julio de 1987 se presentó en el Juzgado de Guardia y
el 5 de agosto se registró en este Tribunal un escrito de don Argimiro
Vázquez Guillén, Procurador de los Tribunales. quien, en nombre y
representación de la Federación de Partidos de Alianza Popular (FPAP)
interpone recurso de amparo contra la Sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Bilbao de
14 de julio de 1987, en recurso contencioso electoral sobre proclamación
de concejales electos en las elecciones locales celebradas el 10 de junio
de 1987. Se alega la vulneración de los arts. 23.1 y 24.1 de la
Constitución.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes hechos y alegacio­
nes:

a) El 15 de junio de 1987 tuvo lugar la reunión de la Junta Electoral
de Zona (J.E.Z.) de Bilbao al objeto de realizar el escrutinio de las
elecciones locales con asistencia de representantes de los principales
partidos.

En dicho acto la Federación de Partidos de Alianza Popular (FPAP)
presentó diversas reclamaciones porque en las actas de escrutinio de
varias Mesas se habían atribuido a los partidos anterior y posterior de las
aetas los yotos que le correspondían. Dichas reclamaciones se fueron
atendiendo en el curso del escrutinio en razón a que las certificaciones
de escrutinio de las Mesas que aportaban los partidos presentes en el
acto eran todas confonnes en atribuir tales votos en la FPAP (de acuerdo
con lo prevenido en el arto 105.3 de la Ley Electoral), explicándose los
errores de las actas de escrutinio en la ubicación de la casilla de la FPAP,
separada de los restantes partidos que habían recibido votos. Como
argumento de convicción operó también lo insólito de que en unas
cuantas Mesas el partido anterior o posterior a la FPAP hubiera recibido
un número de votoS desproporcionado respecto a la media del distrito
o incluso respecto a la otra Mesa de la misma Sección.· Asimismo,
respecto a dos Mesas (Distrito 1, Se<:ción 17, Mesa B, y Distrito 5,
Sección 4 -por error, en parte de la demostración. consta como Sección
9- Mesa A -única-) en que no se hizo inicialmente una rectificación
semejante, la FPAP presentó la oportuna reclamación a la que accedió
la J.E.Z..en la propia sesión del día 15 con la anuencia de los pn.rtidos
presentes, aunque dicha reclamación se formalizó por escrito y se le dio
respuesta en la sesión que la J.E.Z. mantuvo el día 20 para resolver las
reclamaciones presentadas por los partidos. Según se deduce de la
documentación que se acompaña, inclusive la de la J.E.Z., todos los
acuerdos sobre rectificación de errores de la citada sesión del día 15 se
hicieron con el acuerdo de todos los partidos presentes (incluidos FPAP
y PSE-PSOE) y sobre la base de las certificaciones de escrutinio de las
Mesas de los partidos que las poseían y no existiendo certificaciones
contrarias.

b) Mediante escrito fechado el 23 de junio de 1987, la FPAP
interpuso recurso contencioso electoral, alegando que en la suma de
votos realizada tras el acto de escrutinio general se habían deslizado
diversos errores a resultas de los que se habían atribuido al PSE-PSOE
39.078 votos, en vez de 38.918, ya la FPAP 16.564 votos, en vez de
16.682,10 que detenninaba que correspondieran siete Concejales al PSE­
PSOE y dos a la FPAP en vez de seis y tres, respectivamente. Todos los
errores de cómputo (nums. 6 al 13 del recurso) eran respecto a los
resultados adjudicados en la propia sesión de escrutinio del día 15 de
junio, inclusive los votos de una de las dos Mesas sobre las que, pese a
adoptarse la decisión en la propia sesión del día 15 de junio, se había
adoptado una decisión fonnal expresa en la sesión posterior del día 20
de junio (núm. 6 del recurso).

e) La Junta Electoral de Zona emitió el 24 de junio de 1987 el
preceptivo dictamen sobre dicho recurso en sentido favorable al mismo,
reconociendo que el cómputo efectivo para ambos partidos era de
38.918 para el PSOE y 16.682 para la FPAP, por 10 que les correspon­
dían efectivamente seis y tres Concejales, respectivamente. El Fiscal, por
su parte, evacuó el trámite de alegaciones interesando la estimación del
recurso y la corrección del error de hecho denunciado y de la equivocada
adjudicación de concejalías. poniendo de manifiesto que no se habían
utilizado por la Junta para el acta de proclamación de candidatos el
número de votos de diversas Mesas Que resultaba del escrutinio general
realizado por la propia J.E.Z.

d) Con fecha de 26 de junio de 1987 interpuso recurso contencioso
electoral el PSE-PSOE contra el acuerdo de la J.E.Z. ya mencionado de
atribuir a la FPAP los votos que en las actas de dos Mesas (Distrito 1,
Sección 17. Mesa B. y Distrito 5, Sección 4, Mesa A) se habían atribuido
a otro partido (la UPR) y que formalmente fue adoptado el 20 de junio
de 1987. Se alegaba Que dicha atribución se había efectuado exclusiva­
mente sobre la base de la presunción «de Que los votos asignados a UPR
pertenecerían a AP, pues era la tendencia más común en las demás

Mesas electorales del Municipio» y con exceso en sus atribuciones por
parte de la Junta. . . .. .

Sobre este recurso de la J.E.Z. emItIó aSimIsmo el dictamen
correspondiente. de fecha 26 de junio de 1987, en el que se explica que
el n1ndamento de la atribución a la FPAP de los votos que diversas actas
asignaban al partido ant~ri?r o posterior se hizo sobr~ la base de las
certificaci'Jnes de escruttnIO aportadas por los partIdos y que. en
particular, la decisión sobre las dos Mesas que ahora se impugnaba se
adoptó en la propia sesión de escrutinio y no fue protestada en tal
momento por el PSE-PSOE.

e) La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Bilbao dictó Sentencia de 14 de julio de 1987 sobre ambos
recursos, que habían sido acumulados, desestimando el d~ la FPAP y
estimando el del PSE-PSOE. Segun se afirma en la SentenCIa. la FPAP,
por un lado reclamaba que se le atribuyeran votos adjudicados errónea­
mente a otros partidos y,-por otro, protestaba porque, debido a un.error
de suma en el escrutinio, se le habían sustraído 14 votos en beneficlO del
PSE-PSOE (fundamento jurídico l.0). Respecto a lo primero se indica
que dicha reclamación se basa en la presunción sobre la fuerz~ electoral
de los partidos afectados, lo que no constituiría razón suficlent~ P31r.a
desvirtuar las actas de escrutinio de las Mesas (fundamento Jundl­
co 2.°). Y respecto a lo segundo, se dice literalmente que el alegado ~rror
de suma «habría de haberse demostrado mediante la correspondiente
prueba pericial, Que no ha llegado a practicarse, al no pod~r la.Sala, ni
deber hacerlo por sÍ» e indicando que, en todo caso, sumando dIChos 14
votos a la FPAP y restando los 160 reclamados al PSOE. tamp.oco se
hubiera alterado el resultado total. En cuanto a las pruebas practicadas.
en el antecedente de hecho quinto se indica literalmente que se acordó
«1a práctica de las pruebas solicitadas por las partes, consistentes en
documental, y testifical, no pudiendo llevarse a cabo la pericial
aritmética propuesta, por falta material de tiempo para su práctica».

El recurso del PSE-PSOE se ~stimaba con base en el mismo
razonamiento que servía para desechar la reclamación de atribución de
votos que, ~n la Audiencia, efectuaba en su recurso la FPAP
(fundamentos Jurídicos 4.° y 5.°).

3. Según el partido recurrente se le ha causado indefensión debido
a que no se practicó la prueba pericial aritmética que había sido
admitida y, sin embargo, la Sala empleó la falude prueba en torno a los
errores de suma como ratio decidendi de su fallo. Además, al no haber
sido denegada dicha prueba, sino declararse ya en Sentencia su no
práctica por falta de tiempo, se le privó de la posibilidad de recurrir en
súplica para que la Sala reconsiderase su criterio.

Dado que considera que los errores de cómputo sufridos no son en
absoluto irrelevantes, estima vulneradp el derech? a una tutela j'jdi~ial
efectiva sin indefensión así como, por consecuencIa. el derecho constitu­
cional contenido en el arto 23.1 de la Constitución, al impedirse la
verdadera representación votada por los electores de Bilbao.

Se solicita la nulidad de la Sentencia impugnada con determinación
de la extensión de sus efectos.

4. La Sección Primera del Tribunal Constitucional, mediante
providencia de 10 de noviembre de 1987, admitió a trámite el recurso
y requirió el envio de copia de las actuaciones a la Junta Electoral de
Zona de Bilbao y a la Audiencia Territorial de dicha capital, a la que
solicitó la práctica de los emplazamientos que resultasen pertinentes.

El PartIdo Socialista Obrero Español se personó mediante escrito
presentado por el Procurador don José Luis Granizo y Gama Cuenca.
La Sección le tuvo por parte por providencia de 22 de enero de 1988.
En la misma se otorgó a las partes y al Ministerio Fiscal un plazo común
de veinte días para formular alegaciones a la vista de las actuaciones
recibidas.

5. Por medio de su representante, la FPAP presentó escrito de
alegacionel, en el que reitera que la denegación de la prueba solicitada
en el recurso contencioso electoral le ocasionó indefensión. Asimismo
afinna que, indirectamente. se lesionó del derecho del candidato a
acceder a la condición de concejal electo. perjudicando además a los
electores que otorgaron su representación a la FPAP. Solicita que se
dicte Sentencia conforme a las peticiones expresadas en la demanda de
amparo.

6. Don Jose Luis Granizo y García Cuenca, en representación del
PSOE, presentó un escrito alegando que no se habían producido las
vulneraciones de derechos constitucionales que se aducían, ya que, de
acuerdo con lo que afirma la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia de Bilbao, la prueba pericial solicitada no podía ni debia
hacerla poLsí la propia Sala. Así pues, si dicha prueba no se practicó.
fue por inacción del recurrente, lo que exch.~,ye que le cau~ase la
indefensión alegada. segun la reiterada doctnna de este Tnbunal.
Solicita la desestimación del recurso.

7. El Ministerio Fiscal presentó un escrito en el que solicitaba que,
como diligencia de prueba, se requiriese a la Junta Electoral de Zona de
Bilbao o,en su caso, al Ayuntamiento, que certificase cuál fue en
definitiva el número de concejales asignados a las dos partes personadas
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en este proceso en las últimas elecciones locales, dato que no quedaba
claro de las actuaciones recibidas. Don Argimiro Vázquez Guillén, en la
representación que ostenta. presentó un escrito afirmando que la prueba
solicitada le parecía plenamente oponuna.

Practicada la mencionada diligencia, se recibió certificación del
Ayuntamiento de Bilbao declarando que, de acuerdo con el Aeta de
Proclamación de Concejales Electos de 21 de junio de 198}.remitida por
la Junta Electoral de Zona de Bilbao, el 20 de julio de 1987 se constituyó
la Corporación Municipal con siete Concejales del PSE-PSOE y dos de
la FPAP. .

Mediante providencia de 15 de junio de 1988, se dio vista a las partes
y al Ministerio Fiscal de dicha certificación, por plazo de diez días, para
formular alegaciones. Don Argimiro Vázquez Guillén, en representación
de la FPAP, se ratifICó en las alegaciones ya efectuados en anteriores
escritos.

8. Mediante escrito de 4 de julio de 1988, el Fiscal ante el Tribunal
('.--onstitucio~~lformuló. las siguientes alegaciones. Señala el Fiscal que el
recurso se dmge exclUSIvamente contra la Sentencia de la Audiencia de
Bilbao. Sin embargo, en cuanto a la alegación de violación del ano 23.1
de la.Constitución -que hay que entender referida al apanado segundo
de dIcho precepto-, la vulneración se deberla a la Administración
electo~l, a la que corresponde la proclamación de electos. Ahora bien,
la propia Junta Electoral de Zona, en el informe emitido con ocasión del
recurso contenci~o electoral, reconoció el error cometido, lo que hace
pen~r que la les!~~ d~l d~r:echo a acceder a los cargos públicos la pudo
ocaSIonar la declSlon JudiCIal de rechazar la rectificaCIón de la Junta.

.C~msidera también e! fiscal que no se encuentra justificada. la no
practlca de la prueba solIcnada por parte de la Sala de la Audiencia ya
que ni había tal falta de tiempo, ni, en puridad. era necesario practi~la
puesto que ya la había reali~o la propia Junta Electoral. Disponía l~
Sala, por tanto, de u.ni?s valIosos elementos para contrastar el efectivo
resultado de los comICIOS, y, al no hacerlo asi dejó de prestar la debida
tutela judicial. ' .

Ind~c.a el Fiscal, fina~mente, 9ue la propia Junta ef~uó una
correcclon del error matenal cometIdo en el cómputo de los resultados
y que el hecho de no atender a dicho acuerdo por parte de la Sala de ~
Audiencia choca frontalmente con el derecho' de acceso a los cargos
públicos. Dicha conclusión. lleva a la necesidad de otorgar el amparo y
an~lar ~nto la.Sente?cia recurrida como el acuerdo de la Junta que tuvo
aplIcaCIon ofiCial, aSI como declarar que el resultado de las elecciones es
el que se recoge en los informes posteriores de la Junta.

9. ~ día 27 de abril tuvo lugar la deliberación y fallo de la presente
SentenCIa.

11. Fundamentos jurídicos

l. Acude en amparo la Federación de Partidos de Alianza Popular
directamente contra la Sentencia de la Audiencia Territorial de Bilbao,
denunciando que ésta no ha apreciado un error de cuenta que la Junta
Electoral de Zona reconoce ha padecido, sin.la posibilidad temporal de
haberle podido subsanar, y que la Sala hubiera podido apreciar de
practicar la prueba aritmética soHcitada por la parte recurrente, consi~
tente en la suma de los votos obtenidos por los diversos partidos y
consiguiente comprobación de los concejales asignados a cada uno de
ellos. Negándose a verificar ese error de cuenta vulnero el derecho de la
recurrente a una tutela judicial efectiva y .Jecausó indefensión. Pero,
además como la Federación de Partidos de Alianza Popular sufrió la
pérdida de un concejal, se habría conculcado asimismo el derecho
reconocido en el arto 23,.1 -de la Constitución, al resultar alterada la
verdadera representación votada por el electorado de Bilbao. De todos

. los modos, en cuanto a esta. última reclamación, la,. queja haya que
entenderla formulada respecto al derecho al acceso a los cargos públicos
(an. 23.2-C.E.),en la persona del candidato del partido denunciado, pues
solamente en beneficio de sus candidatos, está legitimado un partido
para recurrir en amparo, lo Que no puede hacer, en cambio, en defensa
del derecho a la participación política (art. 23.1 c.E.) de los ciudadanos
que votan en unas elecciones~ .. ' .

.2. De las actuaciones que obran· ante este Tribunal ,se deduce de
forma indubitada que en el recuento 'general de votos' realizado por la
Junta Electoral de Zona de Bilbao se deslizaron determinados errores de
suma respecto a los resultados definitivos atribuidos a ,cada Mesa en el
escrutinio efectuado por la propia Junta el 1S de junio de i987 y, en
algún caso, en la sesión del inmediato' dia de 20 de junio, en la que 'se
resolvieron las reclamaciones presentadas en el plazo previsto en el 'arto
180.1 de la Ley Electoral (LE.). Los·errores·de suma significaron atribuir'
a las FPAP 16.564 votos en vez de 16.682, ésto es, 118 de menos, y al
'PSE-PSOE, 39.078 en vez de 38.918, esto es, 160 de más. .

Es' importante señalar que, según constaeIi el preceptivo informe
emitido por la Junta .Electoral de' Zona el 26 de junio. de-·1987. con
ocasión del posterior recurso contencioso electoral -del PSE-PSOE, la
decisión adoptada por la Junta respecto a, los resultados de ,aquellas

".

Mesas en las que el partido recurrente en amparo efectuó reclamaciones
durante el escrutinio, se adoptó en todos los casos con la anuencia de los
partidos presentes -entre los que se encontraba el PSE-PSOE, ahora
personado en este proceso-, con base en las certificaciones presentadas
por dichos partidos y sin Que se aponaran certificaciones contrarias
(art. 105.3 L.E.). Lo mismo sucedió con los resultados de dos Mesas
(la 1-17-B v la 5-4-A), respecto a las que, pese a acordar la Junta en la
propia se-síón de escrutinio aceptar la reclamación planteada por la
FPAP, la decisión formal se defirió al momento en que se resolviera
sobre las reclamaciones presentadas en el plazo de dos días posterior al
escrutinio que prevé el arto to8.1 L.E., como efectivamente se hizo tras
la fonnalización por escrito de la correspondiente reclamación por parte
de la FPAP. Hay que reseñar, asimismo. que sólo los resutados de una
de estas dos Mesas (la 5-4-A) se incluyen entre los erróneamente
computados, privando a la FPAP de 14 votos (parte de los 118 de menos
antes referidos).

3. Pues bien, respecto a la pretensión ejercitada por la FPAP en el
recurso contencioso electoral de Que se verificase el cómputo de los
resultados oficiales de las Mesas declaradas por la Junta Electoral,
subsanándose el error de cuenta padecido, y que aquélla no habia tenido
la oportunidad de subsanar por el rigor impuesto por razones de tiempo
al procedimiento administrativo electoral, la Sala de la Audiencia
Territorial de Bilbao, se niega a efectuar este cómputo, lo que da origen
al presente recurso de amparo, declarando en la Sentencia impugnada
Que el alegado error de suma «habría de haberse demostrado mediante
la correspondiente prueba pericial, que no ha llegado a practicarse, al no
poder la Sala, ni deber hacerlo por sí» (fundamento jurídico 3.°).
Teniendo en cuenta que, s...--gún la propia Sala, la razón de que no llegara
a practicarse la citada prueba pericial aritmética, que había sido
admitida, fue debido a la «falta material de tiempo para su práctica»
(antecedente de hecho 5.°). No es cierto, por tanto, que el fundamento
para no haber practicado la prueba y, en consecuencia, de la desestima­
ción de la pretensión de la FPAP, fuese, como indica la otra parte
personada en el proceso, la falta de diligencia del partido recurrente al
no practicar por sí mismo la reiterada prueba pericial.

4. Como es obvio, los resultados electorales alcanzados en defini­
tiva por cada partido, esto es, el número de concejales obtenidos, son
directa consecuencia de la correcta suma de los resultados oficiales
declarados por la Junta Electoral respecto a las Mesas. En este sentido,
si se denuncian errores materiales de suma, como sucede en el caso que
contemplamos, se deben subsanar, una vez advertidos o denunciados,
nevando a cabo la comprobación correspondiente. Ya que tales errores,
como todo error de cuenta, dan lugar a su correlación, en tal modo que,
el no hacerto, compona una denegación de la tutela judicial efectiva que,
al presente, trasciende a la denegación de la práctica de la prueba pericial
aritmética solicitada que es el medio natural y lógico de comprobar su
existencia y, en este caso, de fundamentar de modo decisivo la propia
decisión judicial. Su rechazo injustificado podría, por tanto. haber
vulnerado efectivamente el derecho a utilizar los medios pertinentes de
prueba y haber causado la indefensión alegada por el recurrente. Y lo
cierto es que ninguna de las dos razones obvias, la de falta de tiempo,
respecto a una prueba qUe, como subraya el Fiscal, consiste en unas
cuantas sumas. Y tampoco lo es la de la irrelevancia del errpr, puesto
que el denunciado por el partido recurrente no era el que se señala en
el citado fundamento jurídico 3.° (14 votos de menos a la FPAP y 160
más al PSE-PSOE), sino, como resulta sin el menor género de duda de
las actuaciones -entre las que se cuenta, como es natural, el recurso
contencioso electoral planteado por el FPAP- el haber atribuido 118 de
menos a la FPAP y 160 más al PSE-PSOE, diferenciadas que, según la
Junta Electoral de Zona, si son relevantes para el número de concejales
a atribuir a cada -partido. ' .

5. Según el informe del Ministerio Fiscal tal prueba seria innecesa­
ria por la simple razón de que ya estaba efectuada por la: Junta Electoral
de Zona; Efectivamente, ésta remitió a la. Sala de la Audiencia
Territorial el informe, de fecha 24 de junio de 1957, preceptivo en todo
recurso electoral, ,en el cual reconocía el evidente error de cómputo
realizado y proporcionaba, además, las nuevas sumas de, votos de la
FPAP y del PSE..PSOE y el correspondiente reparto de escaños, La Sala
pudo, por tanto, apreciar unos resultados salvando el error padecido en
el cómputo de votos, pero ni a.dmitió esta rectificación ni tampoco la
prueba que le hubierá podido permitir verificar el error que le habia sido
puesto dé manifiesto por la propia JÚntaElectoral.-EUo demuestra que
la denegación de la prueba ha podido alterar' los resultados del fallo y su
no admisión vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva.

6. Todo lo visto no resulta alterado por el hecho de que. en el
recurso electoral planteado por el P5E-PSOE, que fue acumulado al de
la FPAP y resuelto en la misma Sentencía, la 'Sala de la Audiencia
Territorial considera que, respecto .a las dos Mesas en las que los
resultados se declararon al resolver las reclamaciones formuladas en el
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FALLO
En atención a todo 10 expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACION
ESPAÑOLA,

na decidido
Estimar el presente recurso de af'~paro y. en consecuencia:

LO Anular la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administra­
úvode la Audiencia Territorial de Bilbao de 14 de julio de 1987, dietada
en el recurso legal núm. 929/87.

2 0 Retrotraer las actuaciones al momento anterior a la decisión
sobre la prueba para que efectuada ésta se diete nueva Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid. a veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Troyol Sierra.-Eugenio
Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez~Piñero. y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubrica­
dos.

solicitante de amparo lo fue, como autor de un delito de roho con
violencia e intimidación en las personas con empleo de armas, a la pena
de seis años de prisión menor, y como autor de otro delito de robo con
fuerza en las cosas en casa habitada en grado de frustración; a la de dos
meses de arresto mayor.

d) Preparado por el solicitante de amparo recurso de casación por
infracción de Ley, mediante escrito de 20 de marzo de 1986, del que se
aporta copia certificada en el que alegó error de hecho. «principalmente
en cuanto al supuesto robo Que se declara consumado», así como

. vulneración de la presunción de inocencia en el arto 24.2 CE., dicho
recurso fue desestimado por Auto de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo «dietado de confonnidad con el arto 876 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal».

e) Celebrado el 23 de abril de 1987 juicio oral en la misma causa
contra don José Navarlaz Salazar. éste se confesó autor del «hecho'de
la navaja»- -el del robo con violencia en la persona de don Jesüs Lorenzo
Pacheco-, pero declaró que «.Juan Francisco Sáez Torres no le acompa­
ñaba en este acto ni estaba presente», sino que los acompañantes habían
sido otros dos, y que «a Luis Angel (Cortés Cortés) y a Juan Francisco
(Sáez Torres) se los encontró después».

f) El padre del solicitante de am'paro, por escrito de 16 de mayo de
1987, del que se acompaña copia, solicitó del Ministerio de Justicia que
ordenase al Fiscal del Tribunal Supremo la interposición de. recurso
extraordinario de revisión. En dicho escrito se insistía en que se había
cometido un error al haber estimado a don Juan Francisco Sáez Torres
autor del delito de violencia e intimidación en las personas, aunque se
reconoce su participación en el otro delito de robo con fuerza en las
cosas. Y, como nuevos hechos, se indicaban las manifestaciones de don
José Navarlaz SaIazar en el juicio oral del 23 de abril de 1987.

g) Por escrito del Servicio de Recursos del Ministerio de Justicia,
se comunicó que el Fiscal General del Estado había «decidido no
interponer el referido recurso de revisión, por cuailto lo que se alega no
puede ser considerado como nuevos hechos o elementos nuevos de
prueba, Que evidencien la inocencia del condenado. como detennina el
núm. 4-delart. 954 de la Ley de Enjuiciamiento Crimina!», pues -había
dicho el Fiscal- «recabados los 'pertinentes infonnes y testimonios, ha
podido comprobarse que las manifestaciones exculpatorias que se'
indican ya fueron expuestas por el penado. tanto en el sumario como en
el juicio oral, si· bIen el otro pr:ocesado José Navarlaz Salazar, en
declaración prestada ante el Juzgado de Instrucción con· asistencia de-­
letrado. confesó la participación de los tres· inculpados en el robo con'.
violencia' por el que han sido condenados».

3. En la fundamentación juridica de la demanda se alega; con cita
del art 24.2 de la Constitución, vulneración'. de la' presunción de
inocencia. exponiendo diversos razorlamientos ace~ de la 'inexistencia
de pruebas. afirmando que para condenar por delito no es, suficiente la
simple sospecha de culpabilidad. ni pueden admitirse como decisivas las '
declaraciones de los procesados. máxime cUl;lndo- en el mismo sumario
son rectificadas, y esta· rectificación se mantiene en el 'acto solemne del

. juicio oral,. todo ello, aparte de que el hecho de. no ser reconocido el,
demandante como coautor del delito por fa víctima debió servir para
eliminar el factor sospecha.

Después de rebatir las razones que -sirvieron_. al Fiscal General del
Estado para negarse a interponer el recurso extráordinario de revisión.
añade que la declaración de don José Navarlaz-en el juicio posterior­
mente celebrado es un hecho nuevo que; de no estimarse decisivo. debió.
al menos servir de punto de partida para una ':1ás profunda in:estiga~

Sala Segunda. Sentencia 94/1989, de 22 de mayo. Recurso
de amparo 1.175/1987. Contra Sentencia de la Audien~
da Provincial de Tarragona, condenatoria por robo.
posteriormente confirmada por el Tribunal Supremo y
contra dkisión del Fiscal General del Estado, por la que se
negó a interponer recurso de revisión contra dicha Senten-
cia. -
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l. Antecedentes

1. El Procurador de los Tribunales don José Granados Weil. en
nombre de don Juan Francisco Sáez. interpone recurso de amparo.
mediante escrito que tuvo su entrada el 3 de septiembre de 1987, contra
Sentencia de la Audiencia Provincial de, Tarragona, frente a la que se
preparó recurso de casaciQn, que fue desestimado, y se solicitó la
tnterposición de recurso extraordinario de revisión, que fue denegado.

2. Los· hechos en que se funda la de'manda' son 105 siguientes;

a) El demandante fue inculpado en el sumario 15/85 del Juzgado
de Instruc9ón de Reus, junto con don Luis Angel Cortés Cortés y don
José Navarlaz Salazar, de -entre otros hechos":' haber abordado en la
calle a don Jesús Lorenzo Pacheco y haberle abligado a entr~rles una
medalla.y una cadena de oro. tasadas en 6.000 pesetas. El solIcitante de
amparo negó en todo momento su participaCión en 'ese hecho. El
perjudicado no reconoció al demandante de amparo en la Comisaría,
pero sí reconoció como partícipe a don José Navarlaz Salazar. quien a
su vez negó en su declaración indagatoria de 23 de abril de 1985 que don
Juan Franscisco Sáez y don Luis Angel Cortes h.ubierán participado en
ese mismo hecho. Sin practicarse careo· y otras diligencias, fue ·elevado
el sumario a la Audiencia Provincial de-.Tarra$o~.

b) En el juicio oral, «celebrado siri'la: asistencia. del también
procesado don José Navarlaz Salazar»; pueS no estaba a disposición det
Tribunal, el solicitante de amparo fue-aeusado por el Ministerio Fiscal.
además de otro delito,del de robo'conintimidación en las persOnas de
los arts. 500 y 501.5 Y párrafo último del Cédígo'Penal, del que la
defensa pidió su absolución. -

e) Por Sentencia de-14 de marzo de 1986; por la que también fue
cond~nado el procesado don Luis Angel Cortés Cortés, y en la Que se
aprecJó la agravante de reincidencia respecto a los dos condenados, el

la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Oíaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo.
Magistrados, ha pronun~ado

EN NOMBRE PEL REY

la siguiente

plazo previsto por el arto 108.1 LE. la Junta se habia excedido en sus
facultades al rectificar los resultados del escrutinio de acuerdo con meras
presunciones. Lo que no es exacto. pues-segün el informe de 26 de junio
de 1987. emitido por la propia Junta Electoral. con motivo del recurso
contenciosó. la decisión respecto a tales Mesas no se adoptó por meras
presunciones. sino teniendo en cuenta las certificaciones aportadas por
los partidos presentes en el escrutinio y sin que nÍ!\guno de tales partidos
presentase certificación contraria (art. 105.3 L.E.). Por lo demás. esta
apreciación seria irrelevante. a mayor abundamiento, porque los resulta­
dos de esas dos Mesas son sólo parcialmente trascendentes en cuanto a
la apreciación de los errores denunciados. Por 10 demás, es indiferente,
también, como es obvio. que la decisión formal se adoptase no en el
propio escrutinio -en el que. sin embargo, ya se acordó adoptar tal
resolución. sin que protestase en contra el PSE-PSOE sino al resolver las
reclamaciones formuladas por escrito en el plazo expresamente previsto
por el arto 108.1 de la ley Electoral. ya Que lo contrario significaría dejar
vacía de contenido dicha posibilidad de formular reclamaciones, pues
implicaría Que no se podrían resolver ni siquiera aquellas que estuvieren
basadas en la documentación electoral oficial Que la Ley Electoral prevé
para el propio escrutinio.

En el recurso de amparo nüm. 1.175/87, interpuesto por don Juan
Francisco Sáez Torres. rep¡esentado por el Procurador de los Tribunales
don José Granados Weil y asistido por el Letrado don Rafael Nadal
Company, contra SentencJa de la Audiencia Provincial de Tarragona.
condenatoria por delito de robo. confirmada por la Sala Segunda del
Tribunal Supremo. Ha sido parte el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
el Magistrado don Eugenio Díaz Eimil. quien expresa el parecer de la
Sala.


